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Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

TÍTULO I 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

…//… 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en 
lo que proceda al personal laboral al servicio de las 
siguientes Administraciones Públicas: 

• La Administración General del Estado. 
• Las Administraciones de las Comunidades Autó-

nomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 
• Las Administraciones de las Entidades Locales. 
• Los Organismos Públicos, Agencias y demás En-

tidades de derecho público con personalidad jurí-
dica propia, vinculadas o dependientes de cual-
quiera de las Administraciones Públicas. 

• Las Universidades Públicas. 

2. En la aplicación de este Estatuto al personal investiga-
dor se podrán dictar normas singulares para adecuarlo a 
sus peculiaridades. 

3. El personal docente y el personal estatutario de los 
Servicios de Salud se regirán por la legislación espe-
cífica dictada por el Estado y por las Comunidades 
Autónomas en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias y por lo previsto en el presente Estatuto, ex-
cepto el Capítulo II del Título III, salvo el artículo 20, y 
los artículos 22.3, 24 y 84. 

4. Cada vez que este Estatuto haga mención al perso-
nal funcionario de carrera se entenderá comprendido 
el personal estatutario de los Servicios de Salud. 

5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo 
el personal de las Administraciones Públicas no incluido 
en su ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

1. El personal funcionario de las Entidades Locales se 
rige por la legislación estatal que resulte de aplica-
ción, de la que forma parte este Estatuto y por la le-
gislación de las Comunidades Autónomas, con respe-
to a la autonomía local. 

2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por 
este Estatuto y por la legislación de las Comunidades 
Autónomas, excepto en lo establecido para ellos en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. 

Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán direc-
tamente cuando así lo disponga su legislación específica 
al siguiente personal: 

a. Personal funcionario de las Cortes Generales y de 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas. 

b. Personal funcionario de los demás Órganos 
Constitucionales del Estado y de los Órganos Es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas. 

c. Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal 
funcionario al servicio de la Administración de 
Justicia. 

d. Personal militar de las Fuerzas Armadas. 
e. Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
f. Personal retribuido por arancel. 
g. Personal del Centro Nacional de Inteligencia. 
h. Personal del Banco de España y Fondos de Ga-

rantía de Depósitos en Entidades de Crédito. 

Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos. 

El personal funcionario de la Sociedad Estatal Co-
rreos y Telégrafos se regirá por sus normas específi-
cas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatu-
to. 

Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y 
demás normas convencionalmente aplicables. 

Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Au-
tónomas aprobarán, en el ámbito de sus competen-
cias, las Leyes reguladoras de la Función Pública de 
la Administración General del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas. 

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

https://www.agpd.es/upload/Canal_Documentacion/legislacion/Normativa_Estatal_Conexa/E.6)%20LO%202%201986%20de%20Fuerzas%20y%20Cuerpos%20de%20Seguridad.pdf
https://www.agpd.es/upload/Canal_Documentacion/legislacion/Normativa_Estatal_Conexa/E.6)%20LO%202%201986%20de%20Fuerzas%20y%20Cuerpos%20de%20Seguridad.pdf
https://www.agpd.es/upload/Canal_Documentacion/legislacion/Normativa_Estatal_Conexa/E.6)%20LO%202%201986%20de%20Fuerzas%20y%20Cuerpos%20de%20Seguridad.pdf
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El personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas se rige, además de por la legislación laboral 
y por las demás normas convencionalmente aplica-
bles, por los preceptos de este Estatuto que así lo 
dispongan. 

TÍTULO II. 
CLASES DE PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMI-

NISTRACIONES PÚBLICAS. 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

1. Son empleados públicos quienes desempeñan funcio-
nes retribuidas en las Administraciones Públicas al servi-
cio de los intereses generales. 

2. Los empleados públicos se clasifican en: 

a. Funcionarios de carrera. 
b. Funcionarios interinos. 
c. Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo inde-

finido o temporal. 
d. Personal eventual. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nom-
bramiento legal, están vinculados a una Administración 
Pública por una relación estatutaria regulada por el Dere-
cho Administrativo para el desempeño de servicios profe-
sionales retribuidos de carácter permanente. 

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impli-
quen la participación directa o indirecta en el ejercicio de 
las potestades públicas o en la salvaguardia de los inter-
eses generales del Estado y de las Administraciones Pú-
blicas corresponden exclusivamente a los funcionarios 
públicos, en los términos que en la Ley de desarrollo de 
cada Administración Pública se establezca. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expre-
samente justificadas de necesidad y urgencia, son nom-
brados como tales para el desempeño de funciones pro-
pias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de 
las siguientes circunstancias: 

a. La existencia de plazas vacantes cuando no sea 
posible su cobertura por funcionarios de carrera. 

b. La sustitución transitoria de los titulares. 
c. La ejecución de programas de carácter temporal. 
d. El exceso o acumulación de tareas por plazo 

máximo de seis meses, dentro de un periodo de 
doce meses. 

2. La selección de funcionarios interinos habrá de reali-
zarse mediante procedimientos ágiles que respetarán en 
todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad. 

3. El cese de los funcionarios interinos se producirá, ade-
más de por las causas previstas en el artículo 63, cuando 
finalice la causa que dio lugar a su nombramiento. 

4. En el supuesto previsto en la letra a del apartado 1 de 
este artículo, las plazas vacantes desempeñadas por fun-
cionarios interinos deberán incluirse en la oferta de em-
pleo correspondiente al ejercicio en que se produce su 
nombramiento y, si no fuera posible, en la siguiente, salvo 
que se decida su amortización. 

5. A los funcionarios interinos les será aplicable, en cuan-
to sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régi-
men general de los funcionarios de carrera. 

Artículo 11. Personal laboral. 

1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de tra-
bajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modali-
dades de contratación de personal previstas en la legisla-
ción laboral, presta servicios retribuidos por las Adminis-
traciones Públicas. En función de la duración del contrato 
éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

2. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desa-
rrollo de este Estatuto establecerán los criterios para la 
determinación de los puestos de trabajo que pueden ser 
desempeñados por personal laboral, respetando en todo 
caso lo establecido en el artículo 9.2. 

Artículo 12. Personal eventual. 

1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento 
y con carácter no permanente, sólo realiza funciones ex-
presamente calificadas como de confianza o asesora-
miento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos 
presupuestarios consignados para este fin. 

2. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desa-
rrollo de este Estatuto determinarán los órganos de go-
bierno de las Administraciones Públicas que podrán dis-
poner de este tipo de personal. El número máximo se 
establecerá por los respectivos órganos de gobierno. Este 
número y las condiciones retributivas serán públicas. 

3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá 
lugar, en todo caso, cuando se produzca el de la autori-
dad a la que se preste la función de confianza o asesora-
miento. 
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4. La condición de personal eventual no podrá constituir 
mérito para el acceso a la Función Pública o para la pro-
moción interna. 

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea 
adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen 
general de los funcionarios de carrera. 

SUBTÍTULO I. 
PERSONAL DIRECTIVO. 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

El Gobierno y los Órganos de Gobierno de las Comu-
nidades Autónomas podrán establecer, en desarrollo 
de este Estatuto, el régimen jurídico específico del 
personal directivo así como los criterios para deter-
minar su condición, de acuerdo, entre otros, con los 
siguientes principios: 

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones 
directivas profesionales en las Administraciones 
Públicas, definidas como tales en las normas es-
pecíficas de cada Administración. 

2. Su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará 
a cabo mediante procedimientos que garanticen 
la publicidad y concurrencia. 

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación 
con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, 
responsabilidad por su gestión y control de resul-
tados en relación con los objetivos que les hayan 
sido fijados. 

4. La determinación de las condiciones de em-
pleo del personal directivo no tendrá la consi-
deración de materia objeto de negociación co-
lectiva a los efectos de esta Ley. Cuando el 
personal directivo reúna la condición de per-
sonal laboral estará sometido a la relación la-
boral de carácter especial de alta dirección. 

TÍTULO III. 
DERECHOS Y DEBERES. CÓDIGO DE CONDUCTA DE 

LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 

…//… 

CAPÍTULO II. 
DERECHO A LA CARRERA PROFESIONAL Y A LA 
PROMOCIÓN INTERNA. LA EVALUACIÓN DEL DE-

SEMPEÑO. 

Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la 
carrera profesional de los funcionarios de carrera. 

…//… 

3. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desa-
rrollo de este Estatuto regularán la carrera profesional 
aplicable en cada ámbito que podrán consistir, entre otras, 
en la aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas 
de las siguientes modalidades: 

a. Carrera horizontal, que consiste en la progresión 
de grado, categoría, escalón u otros conceptos 
análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de 
trabajo y de conformidad con lo establecido en la 
letra b del artículo 17 y en el apartado 3 del 
artículo 20 de este Estatuto. 

b. Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la 
estructura de puestos de trabajo por los procedi-
mientos de provisión establecidos en el Capítulo 
III del Título V de este Estatuto. 

c. Promoción interna vertical, que consiste en el as-
censo desde un cuerpo o escala de un Subgrupo, 
o Grupo de clasificación profesional en el supues-
to de que éste no tenga Subgrupo, a otro supe-
rior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
18. 

d. Promoción interna horizontal, que consiste en el 
acceso a cuerpos o escalas del mismo Subgrupo 
profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18. 

4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultá-
neamente en las modalidades de carrera horizontal y ver-
tical cuando la Administración correspondiente las haya 
implantado en un mismo ámbito. 

Artículo 17. Carrera horizontal de los funcionarios de 
carrera. 

Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo 
del presente Estatuto podrán regular la carrera horizontal 
de los funcionarios de carrera, pudiendo aplicar, entre 
otras, las siguientes reglas: 

a. Se articulará un sistema de grados, categorías 
o escalones de ascenso fijándose la remune-
ración a cada uno de ellos. Los ascensos se-
rán consecutivos con carácter general, salvo 
en aquellos supuestos excepcionales en los 
que se prevea otra posibilidad. 

b. Se deberá valorar la trayectoria y actuación profe-
sional, la calidad de los trabajos realizados, los 
conocimientos adquiridos y el resultado de la eva-
luación del desempeño. Podrán incluirse asimis-
mo otros méritos y aptitudes por razón de la es-
pecificidad de la función desarrollada y la expe-
riencia adquirida. 

Artículo 18. Promoción interna de los funcionarios de 
carrera. 
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1. La promoción interna se realizará mediante procesos 
selectivos que garanticen el cumplimiento de los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como 
los contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto. 

2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos 
para el ingreso, tener una antigüedad de, al menos, dos 
años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo 
de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no 
tenga Subgrupo y superar las correspondientes pruebas 
selectivas. 

3. Las Leyes de Función Pública que se dicten en de-
sarrollo de este Estatuto articularán los sistemas para 
realizar la promoción interna, así como también po-
drán determinar los cuerpos y escalas a los que po-
drán acceder los funcionarios de carrera pertenecien-
tes a otros de su mismo Subgrupo. 

Asimismo las Leyes de Función Pública que se dicten 
en desarrollo del presente Estatuto podrán determinar 
los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los 
funcionarios de carrera pertenecientes a otros de su 
mismo Subgrupo. 

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que 
incentiven la participación de su personal en los procesos 
selectivos de promoción interna y para la progresión en la 
carrera profesional. 

Artículo 19. Carrera profesional y promoción del personal 
laboral. 

1. El personal laboral tendrá derecho a la promoción pro-
fesional. 

2. La carrera profesional y la promoción del personal labo-
ral se hará efectiva a través de los procedimientos previs-
tos en el Estatuto de los Trabajadores o en los Convenios 
Colectivos. 

Artículo 20. La evaluación del desempeño. 

1. Las Administraciones Públicas establecerán siste-
mas que permitan la evaluación del desempeño de 
sus empleados. 

La evaluación del desempeño es el procedimiento 
mediante el cual se mide y valora la conducta profe-
sional y el rendimiento o el logro de resultados. 

2. Los sistemas de evaluación del desempeño se adecua-
rán, en todo caso, a criterios de transparencia, objetividad, 
imparcialidad y no discriminación y se aplicarán sin me-
noscabo de los derechos de los empleados públicos. 

3. Las Administraciones Públicas determinarán los efectos 
de la evaluación en la carrera profesional horizontal, la 
formación, la provisión de puestos de trabajo y en la per-
cepción de las retribuciones complementarias previstas en 
el artículo 24 del presente Estatuto. 

4. La continuidad en un puesto de trabajo obtenido 
por concurso quedará vinculada a la evaluación del 
desempeño de acuerdo con los sistemas de evalua-
ción que cada Administración Pública determine, 
dándose audiencia al interesado, y por la correspon-
diente resolución motivada. 

5. La aplicación de la carrera profesional horizontal, 
de las retribuciones complementarias derivadas del 
apartado c del artículo 24 del presente Estatuto y el 
cese del puesto de trabajo obtenido por el procedi-
miento de concurso requerirán la aprobación previa, 
en cada caso, de sistemas objetivos que permitan 
evaluar el desempeño de acuerdo con lo establecido 
en los apartados 1 y 2 de este artículo. 

CAPÍTULO III. 
DERECHOS RETRIBUTIVOS. 

Artículo 21. Determinación de las cuantías y de los in-
crementos retributivos. 

1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el in-
cremento de las cuantías globales de las retribucio-
nes complementarias de los funcionarios, así como el 
incremento de la masa salarial del personal laboral, 
deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario 
en la correspondiente Ley de Presupuestos. 

2. No podrán acordarse incrementos retributivos que 
globalmente supongan un incremento de la masa sa-
larial superior a los límites fijados anualmente en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
personal. 

Artículo 22. Retribuciones de los funcionarios. 

1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se cla-
sifican en básicas y complementarias. 

2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al 
funcionario según la adscripción de su cuerpo o escala a 
un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profe-
sional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y 
por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas están 
comprendidas los componentes de sueldo y trienios de las 
pagas extraordinarias. 

3. Las retribuciones complementarias son las que retri-
buyen las características de los puestos de trabajo, la 

http://info.mtas.es/publica/estatuto06/estatuto.htm
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carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resul-
tados alcanzados por el funcionario. 

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una 
por el importe de una mensualidad de retribuciones bási-
cas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, 
salvo aquéllas a las que se refieren los apartados c y d del 
artículo 24. 

5. No podrá percibirse participación en tributos o en cual-
quier otro ingreso de las Administraciones Públicas como 
contraprestación de cualquier servicio, participación o 
premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen nor-
mativamente atribuidas a los servicios. 

Artículo 23. Retribuciones básicas. 

Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado, estarán integradas única 
y exclusivamente por: 

a. El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que 
éste no tenga Subgrupo. 

b. Los trienios, que consisten en una cantidad, que 
será igual para cada Subgrupo o Grupo de clasifi-
cación profesional, en el supuesto de que éste no 
tenga Subgrupo, por cada tres años de servicio. 

Artículo 24. Retribuciones complementarias. 

La cuantía y estructura de las retribuciones complementa-
rias de los funcionarios se establecerán por las corres-
pondientes Leyes de cada Administración Pública 
atendiendo, entre otros, a los siguientes factores: 

a. La progresión alcanzada por el funcionario dentro 
del sistema de carrera administrativa. 

b. La especial dificultad técnica, responsabilidad, 
dedicación, incompatibilidad exigible para el des-
empeño de determinados puestos de trabajo o las 
condiciones en que se desarrolla el trabajo. 

c. El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que 
el funcionario desempeña su trabajo y el rendi-
miento o resultados obtenidos. 

d. Los servicios extraordinarios prestados fuera de la 
jornada normal de trabajo. 

Artículo 25. Retribuciones de los funcionarios interinos. 

1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones 
básicas y las pagas extraordinarias correspondientes al 
Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que 
éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribu-
ciones complementarias a que se refieren los apartados b, 
c y d del artículo 24 y las correspondientes a la categoría 
de entrada en el cuerpo o escala en el que se le nombre. 

2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los 
servicios prestados antes de la entrada en vigor del 
presente Estatuto que tendrán efectos retributivos única-
mente a partir de la entrada en vigor del mismo. 

Artículo 26. Retribuciones de los funcionarios en prácti-
cas. 

Las Administraciones Públicas determinarán las retribu-
ciones de los funcionarios en prácticas que, como mínimo, 
se corresponderán a las del sueldo del Subgrupo o Grupo, 
en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que 
aspiren a ingresar. 

Artículo 27. Retribuciones del personal laboral. 

Las retribuciones del personal laboral se determinarán de 
acuerdo con la legislación laboral, el convenio colectivo 
que sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en 
todo caso lo establecido en el artículo 21 del presente 
Estatuto. 

…//…

CAPÍTULO IV. 
DERECHO A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA, REPRE-
SENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL. DE-

RECHO DE REUNIÓN. 

…//…

Artículo 32. Negociación colectiva, representación y par-
ticipación del personal laboral. 

La negociación colectiva, representación y participación 
de los empleados públicos con contrato laboral se regirá 
por la legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos de 
este Capítulo que expresamente les son de aplicación. 

Artículo 33. Negociación colectiva. 

1. La negociación colectiva de condiciones de trabajo de 
los funcionarios públicos que estará sujeta a los principios 
de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, 
buena fe negocial, publicidad y transparencia, se efectua-
rá mediante el ejercicio de la capacidad representativa 
reconocida a las Organizaciones Sindicales en los artícu-
los 6.3.c; 7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical y lo previsto en este Capítulo. 

A este efecto, se constituirán Mesas de Negociación en 
las que estarán legitimados para estar presentes, por una 
parte, los representantes de la Administración Pública 
correspondiente, y por otra, las Organizaciones Sindicales 
más representativas a nivel estatal, las Organizaciones 
Sindicales más representativas de Comunidad Autónoma, 
así como los Sindicatos que hayan obtenido el 10 % o 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Vacatio/l7-2007.t3.html#a24
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Vacatio/l7-2007.t3.html#a21
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Vacatio/l7-2007.t3.html#a21
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más de los representantes en las elecciones para Dele-
gados y Juntas de Personal, en las unidades electorales 
comprendidas en el ámbito específico de su constitución. 

2. Las Administraciones Públicas podrán encargar el 
desarrollo de las actividades de negociación colectiva 
a órganos creados por ellas, de naturaleza estricta-
mente técnica, que ostentarán su representación en la 
negociación colectiva previas las instrucciones políticas 
correspondientes y sin perjuicio de la ratificación de los 
acuerdos alcanzados por los órganos de gobierno o ad-
ministrativos con competencia para ello. 

Artículo 34. Mesas de Negociación. 

1. A los efectos de la negociación colectiva de los funcio-
narios públicos, se constituirá una Mesa General de Ne-
gociación en el ámbito de la Administración General 
del Estado, así como en cada una de las Comunida-
des Autónomas, Ciudades de Ceuta y Melilla y Enti-
dades Locales. 

2. Se reconoce la legitimación negocial de las asocia-
ciones de municipios, así como la de las Entidades 
Locales de ámbito supramunicipal. A tales efectos, los 
municipios podrán adherirse con carácter previo o de ma-
nera sucesiva a la negociación colectiva que se lleve a 
cabo en el ámbito correspondiente. 

Asimismo, una Administración o Entidad Pública podrá 
adherirse a los Acuerdos alcanzados dentro del terri-
torio de cada Comunidad Autónoma, o a los Acuerdos 
alcanzados en un ámbito supramunicipal. 

3. Son competencias propias de las Mesas Generales la 
negociación de las materias relacionadas con condiciones 
de trabajo comunes a los funcionarios de su ámbito. 

4. Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación 
y por acuerdo de las mismas podrán constituirse Mesas 
Sectoriales, en atención a las condiciones específicas de 
trabajo de las organizaciones administrativas afectadas o 
a las peculiaridades de sectores concretos de funcionarios 
públicos y a su número. 

5. La competencia de las Mesas Sectoriales se extenderá 
a los temas comunes a los funcionarios del sector que no 
hayan sido objeto de decisión por parte de la Mesa Gene-
ral respectiva o a los que ésta explícitamente les reenvíe 
o delegue. 

6. El proceso de negociación se abrirá, en cada Mesa, en 
la fecha que, de común acuerdo, fijen la Administración 
correspondiente y la mayoría de la representación sindi-
cal. A falta de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo 
máximo de un mes desde que la mayoría de una de las 
partes legitimadas lo promueva, salvo que existan causas 
legales o pactadas que lo impidan. 

7. Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el 
principio de la buena fe y proporcionarse mutuamente la 
información que precisen relativa a la negociación. 

Artículo 35. Constitución y composición de las Mesas de 
Negociación. 

1. Las Mesas a que se refiere el artículo anterior quedarán 
válidamente constituidas cuando, además de la represen-
tación de la Administración correspondiente, y sin perjui-
cio del derecho de todas las Organizaciones Sindicales 
legitimadas a participar en ellas en proporción a su repre-
sentatividad, tales organizaciones sindicales representen, 
como mínimo, la mayoría absoluta de los miembros de los 
órganos unitarios de representación en el ámbito de que 
se trate. 

2. Las variaciones en la representatividad sindical, a efec-
tos de modificación en la composición de las Mesas de 
Negociación, serán acreditadas por las Organizaciones 
Sindicales interesadas, mediante el correspondiente certi-
ficado de la Oficina Pública de Registro competente, cada 
dos años a partir de la fecha inicial de constitución de las 
citadas Mesas. 

3. La designación de los componentes de las Mesas co-
rresponderá a las partes negociadoras que podrán contar 
con la asistencia en las deliberaciones de asesores, que 
intervendrán con voz, pero sin voto. 

4. En las normas de desarrollo del presente Estatuto se 
establecerá la composición numérica de las Mesas co-
rrespondientes a sus ámbitos, sin que ninguna de las 
partes pueda superar el número de quince miembros. 

Artículo 36. Mesas Generales de Negociación. 

1. Se constituye una Mesa General de Negociación de 
las Administraciones Públicas. La representación de 
éstas será unitaria, estará presidida por la Administración 
General del Estado y contará con representantes de las 
Comunidades Autónomas, de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla y de la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias, en función de las materias a negociar. 

La representación de las Organizaciones Sindicales legi-
timadas para estar presentes de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, se distribuirá en función de 
los resultados obtenidos en las elecciones a los órganos 
de representación del personal, Delegados de Personal, 
Juntas de Personal y Comités de Empresa, en el conjunto 
de las Administraciones Públicas. 

2. Serán materias objeto de negociación en esta Mesa las 
relacionadas en el artículo 37 de este Estatuto que resul-
ten susceptibles de regulación estatal con carácter de 
norma básica, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan 
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llegar las Comunidades Autónomas en su correspondiente 
ámbito territorial en virtud de sus competencias exclusivas 
y compartidas en materia de Función Pública. 

Será específicamente objeto de negociación en el 
ámbito de la Mesa General de Negociación de las Ad-
ministraciones Públicas el incremento global de las 
retribuciones del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas que corresponda incluir en el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año. 

3. Para la negociación de todas aquellas materias y 
condiciones de trabajo comunes al personal funciona-
rio, estatutario y laboral de cada Administración Pú-
blica, se constituirá en la Administración General del 
Estado, en cada una de las Comunidades Autónomas, 
Ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades Locales una 
Mesa General de Negociación. 

Son de aplicación a estas Mesas Generales los criterios 
establecidos en el apartado anterior sobre representación 
de las Organizaciones Sindicales en la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas, tomando 
en consideración en cada caso los resultados obtenidos 
en las elecciones a los órganos de representación del 
personal funcionario y laboral del correspondiente ámbito 
de representación. 

Además, también estarán presentes en estas Mesas Ge-
nerales, las Organizaciones Sindicales que formen parte 
de la Mesa General de Negociación de las Administracio-
nes Públicas siempre que hubieran obtenido el 10 % de 
los representantes a personal funcionario o personal labo-
ral en el ámbito correspondiente a la Mesa de que se tra-
te. 

Artículo 37. Materias objeto de negociación. 

1. Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y 
en relación con las competencias de cada Administración 
Pública y con el alcance que legalmente proceda en cada 
caso, las materias siguientes: 

a. La aplicación del incremento de las retribuciones 
del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas que se establezca en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas. 

b. La determinación y aplicación de las retribuciones 
complementarias de los funcionarios. 

c. Las normas que fijen los criterios generales en 
materia de acceso, carrera, provisión, sistemas de 
clasificación de puestos de trabajo, y planes e ins-
trumentos de planificación de recursos humanos. 

d. Las normas que fijen los criterios y mecanismos 
generales en materia de evaluación del desem-
peño. 

e. Los planes de Previsión Social Complementaria. 

f. Los criterios generales de los planes y fondos pa-
ra la formación y la promoción interna. 

g. Los criterios generales para la determinación de 
prestaciones sociales y pensiones de clases pasi-
vas. 

h. Las propuestas sobre derechos sindicales y de 
participación. 

i. Los criterios generales de acción social. 
j. Las que así se establezcan en la normativa de 

prevención de riesgos laborales. 
k. Las que afecten a las condiciones de trabajo y a 

las retribuciones de los funcionarios, cuya regula-
ción exija norma con rango de Ley. 

l. Los criterios generales sobre ofertas de empleo 
público. 

m. Las referidas a calendario laboral, horarios, jorna-
das, vacaciones, permisos, movilidad funcional y 
geográfica, así como los criterios generales sobre 
la planificación estratégica de los recursos huma-
nos, en aquellos aspectos que afecten a condi-
ciones de trabajo de los empleados públicos. 

2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negocia-
ción, las materias siguientes: 

a. Las decisiones de las Administraciones Públicas 
que afecten a sus potestades de organización. 

Cuando las consecuencias de las decisiones 
de las Administraciones Públicas que afecten 
a sus potestades de organización tengan re-
percusión sobre condiciones de trabajo de los 
funcionarios públicos contempladas en el 
apartado anterior, procederá la negociación de 
dichas condiciones con las Organizaciones 
Sindicales a que se refiere este Estatuto. 

b. La regulación del ejercicio de los derechos de los 
ciudadanos y de los usuarios de los servicios pú-
blicos, así como el procedimiento de formación de 
los actos y disposiciones administrativas. 

c. La determinación de condiciones de trabajo del 
personal directivo. 

d. Los poderes de dirección y control propios de la 
relación jerárquica. 

e. La regulación y determinación concreta, en cada 
caso, de los sistemas, criterios, órganos y proce-
dimientos de acceso al empleo público y la pro-
moción profesional. 

Artículo 38. Pactos y Acuerdos. 

1. En el seno de las Mesas de Negociación corres-
pondientes, los representantes de las Administracio-
nes Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con 
la representación de las Organizaciones Sindicales legiti-
madas a tales efectos, para la determinación de condicio-
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nes de trabajo de los funcionarios de dichas Administra-
ciones. 

2. Los Pactos se celebrarán sobre materias que se co-
rrespondan estrictamente con el ámbito competencial del 
órgano administrativo que lo suscriba y se aplicarán direc-
tamente al personal del ámbito correspondiente. 

3. Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de 
los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas. 
Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación 
expresa y formal por estos órganos. Cuando tales Acuer-
dos hayan sido ratificados y afecten a temas que pueden 
ser decididos de forma definitiva por los órganos de go-
bierno, el contenido de los mismos será directamente 
aplicable al personal incluido en su ámbito de aplicación, 
sin perjuicio de que a efectos formales se requiera la mo-
dificación o derogación, en su caso, de la normativa re-
glamentaria correspondiente. 

Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias someti-
das a reserva de Ley que, en consecuencia, sólo pueden 
ser determinadas definitivamente por las Cortes Genera-
les o las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas, su contenido carecerá de eficacia directa. No 
obstante, en este supuesto, el órgano de gobierno respec-
tivo que tenga iniciativa legislativa procederá a la elabora-
ción, aprobación y remisión a las Cortes Generales o 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas 
del correspondiente proyecto de Ley conforme al conteni-
do del Acuerdo y en el plazo que se hubiera acordado. 

Cuando exista falta de ratificación de un Acuerdo o, 
en su caso, una negativa expresa a incorporar lo 
acordado en el Proyecto de Ley correspondiente, se 
deberá iniciar la renegociación de las materias trata-
das en el plazo de un mes, si así lo solicitara al menos 
la mayoría de una de las partes. 

4. Los Pactos y Acuerdos deberán determinar las par-
tes que los conciertan, el ámbito personal, funcional, 
territorial y temporal, así como la forma, plazo de preaviso 
y condiciones de denuncia de los mismos. 

5. Se establecerán Comisiones Paritarias de seguimiento 
de los Pactos y Acuerdos con la composición y funciones 
que las partes determinen. 

6. Los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez ratifica-
dos, deberán ser remitidos a la Oficina Pública que cada 
Administración competente determine y la Autoridad res-
pectiva ordenará su publicación en el Boletín Oficial que 
corresponda en función del ámbito territorial. 

7. En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la 
negociación o en la renegociación prevista en el último 
párrafo del apartado 3 del presente artículo y una vez 
agotados, en su caso, los procedimientos de solución 

extrajudicial de conflictos, corresponderá a los órganos de 
gobierno de las Administraciones Públicas establecer las 
condiciones de trabajo de los funcionarios con las excep-
ciones contempladas en los apartados 11, 12 y 13 del 
presente artículo. 

8. Los Pactos y Acuerdos que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 37, contengan materias y condi-
ciones generales de trabajo comunes al personal funcio-
nario y laboral, tendrán la consideración y efectos previs-
tos en este artículo para los funcionarios y en el artículo 
83 del Estatuto de los Trabajadores para el personal labo-
ral. 

9. Los Pactos y Acuerdos en sus respectivos ámbitos y en 
relación con las competencias de cada Administración 
Pública, podrán establecer la estructura de la negociación 
colectiva así como fijar las reglas que han de resolver los 
conflictos de concurrencia entre las negociaciones de 
distinto ámbito y los criterios de primacía y complementa-
riedad entre las diferentes unidades negociadoras. 

10. Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y 
Acuerdos, salvo cuando excepcionalmente y por cau-
sa grave de interés público derivada de una alteración 
sustancial de las circunstancias económicas, los ór-
ganos de gobierno de las Administraciones Públicas 
suspendan o modifiquen el cumplimiento de Pactos y 
Acuerdos ya firmados, en la medida estrictamente 
necesaria para salvaguardar el interés público. 

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán 
informar a las Organizaciones Sindicales de las causas de 
la suspensión o modificación. 

11. Salvo acuerdo en contrario, los Pactos y Acuerdos se 
prorrogarán de año en año si no mediara denuncia expre-
sa de una de las partes. 

12. La vigencia del contenido de los Pactos y Acuerdos 
una vez concluida su duración, se producirá en los térmi-
nos que los mismos hubieren establecido. 

13. Los Pactos y Acuerdos que sucedan a otros anteriores 
los derogan en su integridad, salvo los aspectos que ex-
presamente se acuerde mantener. 

Artículo 39. Órganos de representación. 

1. Los órganos específicos de representación de los fun-
cionarios son los Delegados de Personal y las Juntas de 
Personal. 

2. En las unidades electorales donde el número de fun-
cionarios sea igual o superior a 6 e inferior a 50, su repre-
sentación corresponderá a los Delegados de Personal. 
Hasta 30 funcionarios se elegirá un Delegado, y de 31 a 

http://info.mtas.es/publica/estatuto06/estatuto.htm
http://info.mtas.es/publica/estatuto06/estatuto.htm
http://info.mtas.es/publica/estatuto06/estatuto.htm
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49 se elegirán tres, que ejercerán su representación con-
junta y mancomunadamente. 

3. Las Juntas de Personal se constituirán en unidades 
electorales que cuenten con un censo mínimo de 50 fun-
cionarios. 

4. El establecimiento de las unidades electorales se regu-
lará por el Estado y por cada Comunidad Autónoma de-
ntro del ámbito de sus competencias legislativas. Previo 
acuerdo con las Organizaciones Sindicales legitimadas en 
los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, los órganos de gobierno de 
las Administraciones Públicas podrán modificar o estable-
cer unidades electorales en razón del número y peculiari-
dades de sus colectivos, adecuando la configuración de 
las mismas a las estructuras administrativas o a los ámbi-
tos de negociación constituidos o que se constituyan. 

5. Cada Junta de Personal se compone de un número de 
representantes, en función del número de funcionarios de 
la Unidad electoral correspondiente, de acuerdo con la 
siguiente escala, en coherencia con lo establecido en el 
Estatuto de los Trabajadores: 

• De 50 a 100 funcionarios: 5. 
• De 101 a 250 funcionarios: 9. 
• De 251 a 500 funcionarios: 13. 
• De 501 a 750 funcionarios: 17. 
• De 751 a 1.000 funcionarios: 21. 
• De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o frac-

ción, con el máximo de 75. 

6. Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros 
un Presidente y un Secretario y elaborarán su propio re-
glamento de procedimiento, que no podrá contravenir lo 
dispuesto en el presente Estatuto y legislación de desarro-
llo, remitiendo copia del mismo y de sus modificaciones al 
órgano u órganos competentes en materia de personal 
que cada Administración determine. El reglamento y sus 
modificaciones deberán ser aprobados por los votos favo-
rables de, al menos, dos tercios de sus miembros. 

Artículo 40. Funciones y legitimación de los órganos de 
representación. 

1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, 
en su caso, tendrán las siguientes funciones, en sus res-
pectivos ámbitos: 

a. Recibir información, sobre la política de per-
sonal, así como sobre los datos referentes a la 
evolución de las retribuciones, evolución pro-
bable del empleo en el ámbito correspondiente 
y programas de mejora del rendimiento. 

b. Emitir informe, a solicitud de la Administra-
ción Pública correspondiente, sobre el trasla-

do total o parcial de las instalaciones e im-
plantación o revisión de sus sistemas de or-
ganización y métodos de trabajo. 

c. Ser informados de todas las sanciones im-
puestas por faltas muy graves. 

d. Tener conocimiento y ser oídos en el estable-
cimiento de la jornada laboral y horario de tra-
bajo, así como en el régimen de vacaciones y 
permisos. 

e. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes 
en materia de condiciones de trabajo, preven-
ción de riesgos laborales, Seguridad Social y 
empleo y ejercer, en su caso, las acciones le-
gales oportunas ante los organismos compe-
tentes. 

f. Colaborar con la Administración correspon-
diente para conseguir el establecimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento e 
incremento de la productividad. 

2. Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión 
mayoritaria de sus miembros y, en su caso, los Delegados 
de Personal, mancomunadamente, estarán legitimados 
para iniciar, como interesados, los correspondientes pro-
cedimientos administrativos y ejercitar las acciones en vía 
administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito de 
sus funciones. 

Artículo 41. Garantías de la función representativa del 
personal. 

1. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delega-
dos de Personal, en su caso, como representantes lega-
les de los funcionarios, dispondrán en el ejercicio de su 
función representativa de las siguientes garantías y dere-
chos: 

a. El acceso y libre circulación por las dependencias 
de su unidad electoral, sin que se entorpezca el 
normal funcionamiento de las correspondientes 
unidades administrativas, dentro de los horarios 
habituales de trabajo y con excepción de las zo-
nas que se reserven de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación vigente. 

b. La distribución libre de las publicaciones que se 
refieran a cuestiones profesionales y sindicales. 

c. La audiencia en los expedientes disciplinarios a 
que pudieran ser sometidos sus miembros duran-
te el tiempo de su mandato y durante el año in-
mediatamente posterior, sin perjuicio de la au-
diencia al interesado regulada en el procedimiento 
sancionador. 

d. Un crédito de horas mensuales dentro de la jor-
nada de trabajo y retribuidas como de trabajo 
efectivo, de acuerdo con la siguiente escala: 

o Hasta 100 funcionarios: 15. 
o De 101 a 250 funcionarios: 20. 
o De 251 a 500 funcionarios: 30. 
o De 501 a 750 funcionarios: 35. 
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o De 751 en adelante: 40. 

Los miembros de la Junta de Personal y Delega-
dos de Personal de la misma candidatura que así 
lo manifiesten podrán proceder, previa comunica-
ción al órgano que ostente la Jefatura de Personal 
ante la que aquélla ejerza su representación, a la 
acumulación de los créditos horarios. 

e. No ser trasladados ni sancionados por causas re-
lacionadas con el ejercicio de su mandato repre-
sentativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en 
el año siguiente a su extinción, exceptuando la 
extinción que tenga lugar por revocación o dimi-
sión. 

2. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delega-
dos de Personal no podrán ser discriminados en su for-
mación ni en su promoción económica o profesional por 
razón del desempeño de su representación. 

3. Cada uno de los miembros de la Junta de Personal y 
ésta como órgano colegiado, así como los Delegados de 
Personal, en su caso, observarán sigilo profesional en 
todo lo referente a los asuntos en que la Administración 
señale expresamente el carácter reservado, aún después 
de expirar su mandato. En todo caso, ningún documento 
reservado entregado por la Administración podrá ser utili-
zado fuera del estricto ámbito de la Administración para 
fines distintos de los que motivaron su entrega. 

Artículo 42. Duración de la representación. 

El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y 
de los Delegados de Personal, en su caso, será de cuatro 
años, pudiendo ser reelegidos. El mandato se entenderá 
prorrogado si, a su término, no se hubiesen promovido 
nuevas elecciones, sin que los representantes con man-
dato prorrogado se contabilicen a efectos de determinar la 
capacidad representativa de los Sindicatos. 

…//…

Artículo 45. Solución extrajudicial de conflictos colectivos. 

1. Con independencia de las atribuciones fijadas por las 
partes a las comisiones paritarias previstas en el artículo 
38.5 para el conocimiento y resolución de los conflictos 
derivados de la aplicación e interpretación de los Pactos y 
Acuerdos, las Administraciones Públicas y las Organiza-
ciones Sindicales a que se refiere el presente Capítulo 
podrán acordar la creación, configuración y desarrollo de 
sistemas de solución extrajudicial de conflictos colectivos. 

2. Los conflictos a que se refiere el apartado anterior po-
drán ser los derivados de la negociación, aplicación e 
interpretación de los Pactos y Acuerdos sobre las mate-

rias señaladas en el artículo 37, excepto para aquellas en 
que exista reserva de Ley. 

3. Los sistemas podrán estar integrados por procedimien-
tos de mediación y arbitraje. La mediación será obligatoria 
cuando lo solicite una de las partes y las propuestas de 
solución que ofrezcan el mediador o mediadores podrán 
ser libremente aceptadas o rechazadas por las mismas. 

Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán 
acordar voluntariamente encomendar a un tercero la reso-
lución del conflicto planteado, comprometiéndose de an-
temano a aceptar el contenido de la misma. 

4. El acuerdo logrado a través de la mediación o de la 
resolución de arbitraje tendrá la misma eficacia jurídica y 
tramitación de los Pactos y Acuerdos regulados en el pre-
sente Estatuto, siempre que quienes hubieran adoptado el 
acuerdo o suscrito el compromiso arbitral tuviesen la legi-
timación que les permita acordar, en el ámbito del conflic-
to, un Pacto o Acuerdo conforme a lo previsto en este 
Estatuto. 

Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. Es-
pecíficamente cabrá recurso contra la resolución arbitral 
en el caso de que no se hubiesen observado en el desa-
rrollo de la actuación arbitral los requisitos y formalidades 
establecidos al efecto o cuando la resolución hubiese 
versado sobre puntos no sometidos a su decisión, o que 
ésta contradiga la legalidad vigente. 

5. La utilización de estos sistemas se efectuará conforme 
a los procedimientos que reglamentariamente se determi-
nen previo acuerdo con las Organizaciones Sindicales 
representativas. 

Artículo 46. Derecho de reunión. 

1. Están legitimados para convocar una reunión, además 
de las Organizaciones Sindicales, directamente o a través 
de los Delegados Sindicales: 

a. Los Delegados de Personal. 
b. Las Juntas de Personal. 
c. Los Comités de Empresa. 
d. Los empleados públicos de las Administraciones 

respectivas en número no inferior al 40 % del co-
lectivo convocado. 

2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán 
fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo entre el órga-
no competente en materia de personal y quienes estén 
legitimados para convocarlas. 

La celebración de la reunión no perjudicará la prestación 
de los servicios y los convocantes de la misma serán res-
ponsables de su normal desarrollo. 
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CAPÍTULO V. 
DERECHO A LA JORNADA DE TRABAJO, PERMISOS 

Y VACACIONES. 

Artículo 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públi-
cos. 

Las Administraciones Públicas establecerán la jorna-
da general y las especiales de trabajo de sus funcio-
narios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a 
tiempo completo o a tiempo parcial. 

Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos. 

1. Las Administraciones Públicas determinarán los su-
puestos de concesión de permisos a los funcionarios pú-
blicos y sus requisitos, efectos y duración. En defecto de 
legislación aplicable los permisos y su duración serán, al 
menos, los siguientes: 

a. Por fallecimiento, accidente o enfermedad 
grave de un familiar dentro del primer grado 
de consanguinidad o afinidad, tres días hábi-
les cuando el suceso se produzca en la misma 
localidad, y cinco días hábiles cuando sea en 
distinta localidad. 

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o en-
fermedad grave de un familiar dentro del se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad, el 
permiso será de dos días hábiles cuando se pro-
duzca en la misma localidad y de cuatro días 
hábiles cuando sea en distinta localidad. 

b. Por traslado de domicilio sin cambio de residen-
cia, un día. 

c. Para realizar funciones sindicales o de represen-
tación del personal, en los términos que se de-
termine. 

d. Para concurrir a exámenes finales y demás prue-
bas definitivas de aptitud, durante los días de su 
celebración. 

e. Para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto por las funciona-
rias embarazadas. 

f. Por lactancia de un hijo menor de doce meses 
tendrá derecho a una hora de ausencia del traba-
jo que podrá dividir en dos fracciones. Este dere-
cho podrá sustituirse por una reducción de la jor-
nada normal en media hora al inicio y al final de la 
jornada o, en una hora al inicio o al final de la jor-
nada, con la misma finalidad. Este derecho podrá 
ser ejercido indistintamente por uno u otro de los 
progenitores, en el caso de que ambos trabajen. 

Igualmente la funcionaria podrá solicitar la 
sustitución del tiempo de lactancia por un 

permiso retribuido que acumule en jornadas 
completas el tiempo correspondiente. 

Este permiso se incrementará proporcionalmente 
en los casos de parto múltiple. 

g. Por nacimiento de hijos prematuros o que por 
cualquier otra causa deban permanecer hospi-
talizados a continuación del parto, la funciona-
ria o el funcionario tendrá derecho a ausentar-
se del trabajo durante un máximo de dos 
horas diarias percibiendo las retribuciones ín-
tegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su 
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, 
con la disminución proporcional de sus retribucio-
nes. 

h. Por razones de guarda legal, cuando el funciona-
rio tenga el cuidado directo de algún menor de 
doce años, de persona mayor que requiera espe-
cial dedicación, o de una persona con discapaci-
dad que no desempeñe actividad retribuida, ten-
drá derecho a la reducción de su jornada de tra-
bajo, con la disminución de sus retribuciones que 
corresponda. 

Tendrá el mismo derecho el funcionario que pre-
cise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, que por razones de edad, accidente o en-
fermedad no pueda valerse por sí mismo y que no 
desempeñe actividad retribuida. 

i. Por ser preciso atender el cuidado de un familiar 
de primer grado, el funcionario tendrá derecho a 
solicitar una reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de la jornada laboral, con carácter retribui-
do, por razones de enfermedad muy grave y por 
el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un 
titular de este derecho por el mismo hecho cau-
sante, el tiempo de disfrute de esta reducción se 
podrá prorratear entre los mismos, respetando en 
todo caso, el plazo máximo de un mes. 

j. Por tiempo indispensable para el cumplimiento de 
un deber inexcusable de carácter público o per-
sonal y por deberes relacionados con la concilia-
ción de la vida familiar y laboral. 

k. Por asuntos particulares, seis días. 

2. Además de los días de libre disposición estableci-
dos por cada Administración Pública, los funcionarios 
tendrán derecho al disfrute de dos días adicionales al 
cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día 
adicional por cada trienio cumplido a partir del octa-
vo. 

Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral y por razón de violencia 
de género. 
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En todo caso se concederán los siguientes permisos con 
las correspondientes condiciones mínimas: 

a. Permiso por parto: tendrá una duración de dieci-
séis semanas ininterrumpidas. Este permiso se 
ampliará en dos semanas más en el supuesto de 
discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del 
segundo, en los supuestos de parto múltiple. El 
permiso se distribuirá a opción de la funcionaria 
siempre que seis semanas sean inmediatamente 
posteriores al parto. En caso de fallecimiento de 
la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la 
totalidad o, en su caso, de la parte que reste de 
permiso. 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis 
semanas inmediatas posteriores al parto de des-
canso obligatorio para la madre, en el caso de 
que ambos progenitores trabajen, la madre, al ini-
ciarse el periodo de descanso por maternidad, 
podrá optar por que el otro progenitor disfrute de 
una parte determinada e ininterrumpida del perio-
do de descanso posterior al parto, bien de forma 
simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro 
progenitor podrá seguir disfrutando del permiso 
de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la 
madre al trabajo ésta se encuentre en situación 
de incapacidad temporal. 

En los casos de disfrute simultáneo de periodos 
de descanso, la suma de los mismos no podrá 
exceder de las dieciséis semanas o de las que co-
rrespondan en caso de discapacidad del hijo o de 
parto múltiple. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada comple-
ta o a tiempo parcial, cuando las necesidades del 
servicio lo permitan, y en los términos que regla-
mentariamente se determinen. 

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en 
que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del par-
to, este permiso se ampliará en tantos días como 
el neonato se encuentre hospitalizado, con un 
máximo de trece semanas adicionales. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá par-
ticipar en los cursos de formación que convoque 
la Administración. 

b. Permiso por adopción o acogimiento, tanto pre-
adoptivo como permanente o simple: tendrá una 
duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. 
Este permiso se ampliará en dos semanas más 
en el supuesto de discapacidad del menor adop-
tado o acogido y por cada hijo, a partir del segun-

do, en los supuestos de adopción o acogimiento 
múltiple. 

El cómputo del plazo se contará a elección del 
funcionario, a partir de la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento o a partir de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción sin 
que en ningún caso un mismo menor pueda dar 
derecho a varios periodos de disfrute de este 
permiso. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el 
permiso se distribuirá a opción de los interesados, 
que podrán disfrutarlo de forma simultánea o su-
cesiva, siempre en periodos ininterrumpidos. 

En los casos de disfrute simultáneo de periodos 
de descanso, la suma de los mismos no podrá 
exceder de las dieciséis semanas o de las que co-
rrespondan en caso de adopción o acogimiento 
múltiple y de discapacidad del menor adoptado o 
acogido. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada comple-
ta o a tiempo parcial, cuando las necesidades de 
servicio lo permitan, y en los términos que regla-
mentariamente se determine. 

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los 
progenitores al país de origen del adoptado, en 
los casos de adopción o acogimiento internacio-
nal, se tendrá derecho, además, a un permiso de 
hasta dos meses de duración, percibiendo duran-
te este periodo exclusivamente las retribuciones 
básicas.  

Con independencia del permiso de hasta dos me-
ses previsto en el párrafo anterior y para el su-
puesto contemplado en dicho párrafo, el permiso 
por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo 
como permanente o simple, podrá iniciarse hasta 
cuatro semanas antes de la resolución judicial por 
la que se constituya la adopción o la decisión ad-
ministrativa o judicial de acogimiento. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá par-
ticipar en los cursos de formación que convoque 
la Administración. 

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente o simple, previstos 
en este artículo serán los que así se establezcan 
en el Código Civil o en las Leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que los regulen, de-
biendo tener el acogimiento simple una duración 
no inferior a un año. 



  

CCOO Informa

 

 13

c. Permiso de paternidad por el nacimiento, acogi-
miento o adopción de un hijo: tendrá una duración 
de quince días, a disfrutar por el padre o el otro 
progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de 
la decisión administrativa o judicial de acogimien-
to o de la resolución judicial por la que se consti-
tuya la adopción. 

Este permiso es independiente del disfrute com-
partido de los permisos contemplados en los 
apartados a y b. 

En los casos previstos en los apartados a, b, y c 
el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos 
permisos se computará como de servicio efectivo 
a todos los efectos, garantizándose la plenitud de 
derechos económicos de la funcionaria y, en su 
caso, del otro progenitor funcionario, durante todo 
el periodo de duración del permiso, y, en su caso, 
durante los periodos posteriores al disfrute de es-
te, si de acuerdo con la normativa aplicable, el de-
recho a percibir algún concepto retributivo se de-
termina en función del periodo de disfrute del 
permiso. 

Los funcionarios que hayan hecho uso del permi-
so por parto o maternidad, paternidad y adopción 
o acogimiento tendrán derecho, una vez finalizado 
el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto 
de trabajo en términos y condiciones que no les 
resulten menos favorables al disfrute del permiso, 
así como a beneficiarse de cualquier mejora en 
las condiciones de trabajo a las que hubieran po-
dido tener derecho durante su ausencia. 

d. Permiso por razón de violencia de género sobre la 
mujer funcionaria: las faltas de asistencia de las 
funcionarias víctimas de violencia de género, tota-
les o parciales, tendrán la consideración de justifi-
cadas por el tiempo y en las condiciones en que 
así lo determinen los servicios sociales de aten-
ción o de salud según proceda. 

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia 
sobre la mujer, para hacer efectiva su protección 
o su derecho de asistencia social integral, tendrán 
derecho a la reducción de la jornada con disminu-
ción proporcional de la retribución, o la reordena-
ción del tiempo de trabajo, a través de la adapta-
ción del horario, de la aplicación del horario flexi-
ble o de otras formas de ordenación del tiempo de 
trabajo que sean aplicables, en los términos que 
para estos supuestos establezca la Administra-
ción Pública competente en casa caso. 

Artículo 50. Vacaciones de los funcionarios públicos. 

Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar 
como mínimo, durante cada año natural, de unas va-
caciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los 
días que correspondan proporcionalmente si el tiempo de 
servicio durante el año fue menor. 

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se 
considerarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio 
de las adaptaciones que se establezcan para los horarios 
especiales. 

Artículo 51. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones 
del personal laboral. 

Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vaca-
ciones del personal laboral se estará a lo establecido en 
este Capítulo y en la legislación laboral correspondiente. 

CAPÍTULO VI. 
DEBERES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. CÓDIGO 

DE CONDUCTA. 

…//…

Artículo 54. Principios de conducta. 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus 
superiores y a los restantes empleados públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su 
puesto de trabajo se realizará de forma diligente y cum-
pliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales 
de los superiores, salvo que constituyan una infracción 
manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las 
pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos 
de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o 
asuntos que tengan derecho a conocer, y facilitarán el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obliga-
ciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con auste-
ridad, y no utilizarán los mismos en provecho propio o de 
personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar 
por su conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en con-
diciones ventajosas que vaya más allá de los usos habi-
tuales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo estableci-
do en el Código Penal. 

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los do-
cumentos para su transmisión y entrega a sus posteriores 
responsables. 
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8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los 
órganos competentes las propuestas que consideren ade-
cuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 
unidad en la que estén destinados. A estos efectos se 
podrá prever la creación de la instancia adecuada compe-
tente para centralizar la recepción de las propuestas de 
los empleados públicos o administrados que sirvan para 
mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua 
que lo solicite siempre que sea oficial en el territorio. 

TÍTULO IV. 
ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SER-

VICIO. 

CAPÍTULO I. 
ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y ADQUISICIÓN DE 

LA RELACIÓN DE SERVICIO. 

…//…

Artículo 60. Órganos de selección. 

1. Los órganos de selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimis-
mo, a la paridad entre mujer y hombre. 

2. El personal de elección o de designación política, 
los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección. 

3. La pertenencia a los órganos de selección será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie. 

Artículo 61. Sistemas selectivos. 

1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y ga-
rantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo estable-
cido para la promoción interna y de las medidas de dis-
criminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmen-
te la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la ade-
cuación al desempeño de las tareas de los puestos de 
trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas 
prácticas que sean precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los 
conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, 
expresados de forma oral o escrita, en la realización de 
ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y 
destrezas, en la comprobación del dominio de lenguas 
extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas 
físicas. 

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las 
preceptivas pruebas de capacidad, la valoración de méri-
tos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valora-
ción una puntuación proporcionada que no determinará, 
en ningún caso, por sí misma el resultado del proceso 
selectivo. 

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos 
especializados y permanentes para la organización de 
procesos selectivos, pudiéndose encomendar estas fun-
ciones a los Institutos o Escuelas de Administración Públi-
ca. 

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los 
procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con 
la superación de cursos, de periodos de prácticas, con la 
exposición curricular por los candidatos, con pruebas psi-
cotécnicas o con la realización de entrevistas. Igualmente 
podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera se-
rán los de oposición y concurso-oposición que deberán 
incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determi-
nar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden 
de prelación. 

Sólo en virtud de Ley podrá aplicarse, con carácter 
excepcional, el sistema de concurso que consistirá 
únicamente en la valoración de méritos. 

7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo 
serán los de oposición, concurso-oposición, con las 
características establecidas en el apartado anterior, o 
concurso de valoración de méritos. 

Las Administraciones Públicas podrán negociar las for-
mas de colaboración que en el marco de los convenios 
colectivos fijen la actuación de las Organizaciones Sindi-
cales en el desarrollo de los procesos selectivos. 

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acce-
so a la condición de funcionario de un número superior de 
aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así 
lo prevea la propia convocatoria. 

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de se-
lección hayan propuesto el nombramiento de igual núme-
ro de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin 
de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se pro-
duzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes 
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de su nombramiento o toma de posesión, el órgano con-
vocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los pro-
puestos, para su posible nombramiento como funcionarios 
de carrera. 

…//…

CAPÍTULO II. 
PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO. 

Artículo 63. Causas de pérdida de la condición de funcio-
nario de carrera. 

Son causas de pérdida de la condición de funcionario de 
carrera: 

a. La renuncia a la condición de funcionario. 
b. La pérdida de la nacionalidad. 
c. La jubilación total del funcionario. 
d. La sanción disciplinaria de separación del servicio 

que tuviere carácter firme. 
e. La pena principal o accesoria de inhabilitación ab-

soluta o especial para cargo público que tuviere 
carácter firme. 

…//…

Artículo 67. Jubilación. 

1. La jubilación de los funcionarios podrá ser: 

a. Voluntaria, a solicitud del funcionario. 
b. Forzosa, al cumplir la edad legalmente estableci-

da. 
c. Por la declaración de incapacidad permanente pa-

ra el ejercicio de las funciones propias de su 
cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una 
pensión de incapacidad permanente absoluta o, 
incapacidad permanente total en relación con el 
ejercicio de las funciones de su cuerpo o escala. 

d. Parcial. De acuerdo con lo establecido en los 
apartados 2 y 4. 

2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del intere-
sado, siempre que el funcionario reúna los requisitos y 
condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad 
Social que le sea aplicable. 

Por Ley de las Cortes Generales, con carácter excepcio-
nal y en el marco de la planificación de los recursos 
humanos, se podrán establecer condiciones especiales de 
las jubilaciones voluntaria y parcial. 

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el 
funcionario los sesenta y cinco años de edad. 

No obstante, en los términos de las Leyes de Función 
Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto, se 
podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el 
servicio activo como máximo hasta que se cumpla setenta 
años de edad. La Administración Pública competente 
deberá de resolver de forma motivada la aceptación o 
denegación de la prolongación. 

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán 
excluidos los funcionarios que tengan normas estatales 
específicas de jubilación. 

4. Procederá la jubilación parcial, a solicitud del interesa-
do, siempre que el funcionario reúna los requisitos y con-
diciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social 
que le sea aplicable. 

…//..

TÍTULO V. 
ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL. 

CAPÍTULO I. 
PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

Artículo 69. Objetivos e instrumentos de la planificación. 

1. La planificación de los recursos humanos en las Admi-
nistraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la 
consecución de la eficacia en la prestación de los servi-
cios y de la eficiencia en la utilización de los recursos 
económicos disponibles mediante la dimensión adecuada 
de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promo-
ción profesional y movilidad. 

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes 
para la ordenación de sus recursos humanos, que inclu-
yan, entre otras, algunas de las siguientes medidas: 

a. Análisis de las disponibilidades y necesidades de 
personal, tanto desde el punto de vista del núme-
ro de efectivos, como del de los perfiles profesio-
nales o niveles de cualificación de los mismos. 

b. Previsiones sobre los sistemas de organización 
del trabajo y modificaciones de estructuras de 
puestos de trabajo. 

c. Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figu-
rar la suspensión de incorporaciones de personal 
externo a un determinado ámbito o la convocato-
ria de concursos de provisión de puestos limita-
dos a personal de ámbitos que se determinen. 

d. Medidas de promoción interna y de formación del 
personal y de movilidad forzosa de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo III del presente Tí-
tulo de este Estatuto. 

e. La previsión de la incorporación de recursos 
humanos a través de la Oferta de empleo público, 
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de acuerdo con lo establecido en el artículo si-
guiente. 

3. Cada Administración Pública planificará sus recursos 
humanos de acuerdo con los sistemas que establezcan 
las normas que les sean de aplicación. 

Artículo 70. Oferta de empleo público. 

1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación 
presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorpo-
ración de personal de nuevo ingreso serán objeto de la 
Oferta de empleo público, o a través de otro instrumento 
similar de gestión de la provisión de las necesidades de 
personal, lo que comportará la obligación de convocar los 
correspondientes procesos selectivos para las plazas 
comprometidas y hasta un diez por cien adicional, fijando 
el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En 
todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o 
instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 
improrrogable de tres años. 

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que 
se aprobará anualmente por los órganos de Gobierno 
de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en 
el Diario oficial correspondiente. 

3. La Oferta de empleo público o instrumento similar po-
drá contener medidas derivadas de la planificación de 
recursos humanos. 

…//…

CAPÍTULO II. 
ESTRUCTURACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO. 

…//…

Artículo 75. Cuerpos y escalas. 

1. Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, es-
pecialidades u otros sistemas que incorporen competen-
cias, capacidades y conocimientos comunes acreditados 
a través de un proceso selectivo. 

2. Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifi-
can y suprimen por Ley de las Cortes Generales o de las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

3. Cuando en esta Ley se hace referencia a cuerpos y 
escalas se entenderá comprendida igualmente cualquier 
otra agrupación de funcionarios. 

Artículo 76. Grupos de clasificación profesional del per-
sonal funcionario de carrera. 

Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la 
titulación exigida para el acceso a los mismos, en los si-
guientes grupos: 

• Grupo A, dividido en dos Subgrupos A1 y A2. 

Para el acceso a los cuerpos o escalas de este 
Grupo se exigirá estar en posesión del título 
universitario de Grado. En aquellos supuestos 
en los que la Ley exija otro título universitario 
será éste el que se tenga en cuenta. 

La clasificación de los cuerpos y escalas en 
cada Subgrupo estará en función del nivel de 
responsabilidad de las funciones a desempe-
ñar y de las características de las pruebas de 
acceso. 

• Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o esca-
las del 

• Grupo B se exigirá estar en posesión del título 
de Técnico Superior. 

• Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, 
según la titulación exigida para el ingreso. 

o C1: título de bachiller o técnico. 
o C2: título de graduado en educación 

secundaria obligatoria. 

Artículo 77. Clasificación del personal laboral. 

El personal laboral se clasificará de conformidad con la 
legislación laboral. 

CAPÍTULO III. 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y MOVILI-

DAD. 

…//…

Artículo 81. Movilidad del personal funcionario de carrera. 

1. Cada Administración Pública, en el marco de la planifi-
cación general de sus recursos humanos, y sin perjuicio 
del derecho de los funcionarios a la movilidad podrá esta-
blecer reglas para la ordenación de la movilidad voluntaria 
de los funcionarios públicos cuando considere que existen 
sectores prioritarios de la actividad pública con necesida-
des específicas de efectivos. 

2. Las Administraciones Públicas, de manera motivada, 
podrán trasladar a sus funcionarios, por necesidades de 
servicio o funcionales, a unidades, departamentos u orga-
nismos públicos o entidades distintos a los de su destino, 
respetando sus retribuciones, condiciones esenciales de 
trabajo, modificando, en su caso, la adscripción de los 
puestos de trabajo de los que sean titulares. Cuando por 
motivos excepcionales los planes de ordenación de recur-
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sos impliquen cambio de lugar de residencia se dará prio-
ridad a la voluntariedad de los traslados. Los funcionarios 
tendrán derecho a las indemnizaciones establecidas re-
glamentariamente para los traslados forzosos. 

3. En caso de urgente e inaplazable necesidad, los pues-
tos de trabajo podrán proveerse con carácter provisional 
debiendo procederse a su convocatoria pública dentro del 
plazo que señalen las normas que sean de aplicación. 

Artículo 82. Movilidad por razón de violencia de género. 

Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean 
obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la localidad 
donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva 
su protección o el derecho a la asistencia social integral, 
tendrán derecho al traslado a otro puesto de trabajo pro-
pio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de aná-
logas características, sin necesidad de que sea vacante 
de necesaria cobertura. Aún así, en tales supuestos la 
Administración Pública competente, estará obligada a 
comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad 
o en las localidades que la interesada expresamente soli-
cite. 

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso. 

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la 
violencia de género, se protegerá la intimidad de las víc-
timas, en especial, sus datos personales, los de sus des-
cendientes y las de cualquier persona que esté bajo su 
guarda o custodia. 

…//…  

Artículo 84. La movilidad voluntaria entre Administracio-
nes Públicas. 

1. Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los 
recursos humanos, que garantice la eficacia del servicio 
que se preste a los ciudadanos, la Administración General 
del Estado y las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales establecerán medidas de movilidad interadminis-
trativa, preferentemente mediante Convenio de Conferen-
cia Sectorial u otros instrumentos de colaboración. 

2. La Conferencia Sectorial de Administración Pública 
podrá aprobar los criterios generales a tener en cuenta 
para llevar a cabo las homologaciones necesarias para 
hacer posible la movilidad. 

3. Los funcionarios de carrera que obtengan destino en 
otra Administración Pública a través de los procedimientos 
de movilidad quedarán respecto de su Administración de 
origen en la situación administrativa de servicio en otras 
Administraciones Públicas. En los supuestos de cese o 
supresión del puesto de trabajo, permanecerán en la Ad-

ministración de destino, que deberá asignarles un puesto 
de trabajo conforme a los sistemas de carrera y provisión 
de puestos vigentes en dicha Administración. 

 

TÍTULO VI. 
SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. 

Artículo 85. Situaciones administrativas de los funciona-
rios de carrera. 

1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de 
las siguientes situaciones: 

a. Servicio activo. 
b. Servicios especiales. 
c. Servicio en otras Administraciones Públicas. 
d. Excedencia. 
e. Suspensión de funciones. 

…//… 

Artículo 92. Situaciones del personal laboral. 

El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Traba-
jadores y por los Convenios Colectivos que les sean de 
aplicación. 

Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación 
de este Capítulo al personal incluido en su ámbito de apli-
cación en lo que resulte compatible con el Estatuto de los 
Trabajadores. 

TÍTULO VII. 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria. 

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral que-
dan sujetos al régimen disciplinario establecido en el 
presente Título y en las normas que las Leyes de Función 
Pública dicten en desarrollo de este Estatuto. 

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que in-
dujeren a otros a la realización de actos o conductas 
constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma 
responsabilidad que éstos. 

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funciona-
rios públicos o personal laboral que encubrieren las faltas 
consumadas muy graves o graves, cuando de dichos 
actos se derive daño grave para la Administración o los 
ciudadanos. 

http://info.mtas.es/publica/estatuto06/estatuto.htm
http://info.mtas.es/publica/estatuto06/estatuto.htm
http://info.mtas.es/publica/estatuto06/estatuto.htm
http://info.mtas.es/publica/estatuto06/estatuto.htm


  

CCOO Informa

 

 18

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, 
en lo no previsto en el presente Título, por la legislación 
laboral. 

…//… 

Artículo 95. Faltas disciplinarias. 

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves 
y leves. 

2. Son faltas muy graves: 

a. El incumplimiento del deber de respeto a la 
Constitución y a los respectivos Estatutos de Au-
tonomía de las Comunidades Autónomas y Ciu-
dades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la fun-
ción pública. 

b. Toda actuación que suponga discriminación por 
razón de origen racial o étnico, religión o convic-
ciones, discapacidad, edad u orientación sexual, 
lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, 
sexo o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social, así como el acoso por razón de 
origen racial o étnico, religión o convicciones, dis-
capacidad, edad u orientación sexual y el acoso 
moral, sexual y por razón de sexo. 

c. El abandono del servicio, así como no hacerse 
cargo voluntariamente de las tareas o funciones 
que tienen encomendadas. 

d. La adopción de acuerdos manifiestamente ile-
gales que causen perjuicio grave a la Administra-
ción o a los ciudadanos. 

e. La publicación o utilización indebida de la do-
cumentación o información a que tengan o hayan 
tenido acceso por razón de su cargo o función. 

f. La negligencia en la custodia de secretos oficia-
les, declarados así por Ley o clasificados como 
tales, que sea causa de su publicación o que pro-
voque su difusión o conocimiento indebido. 

g. El notorio incumplimiento de las funciones 
esenciales inherentes al puesto de trabajo o fun-
ciones encomendadas. 

h. La violación de la imparcialidad, utilizando las 
facultades atribuidas para influir en procesos elec-
torales de cualquier naturaleza y ámbito. 

i. La desobediencia abierta a las órdenes o ins-
trucciones de un superior, salvo que constituyan 
infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico. 

j. La prevalencia de la condición de empleado pú-
blico para obtener un beneficio indebido para sí o 
para otro. 

k. La obstaculización al ejercicio de las libertades 
públicas y derechos sindicales. 

l. La realización de actos encaminados a coartar 
el libre ejercicio del derecho de huelga. 

m. El incumplimiento de la obligación de atender 
los servicios esenciales en caso de huelga. 

n. El incumplimiento de las normas sobre incom-
patibilidades cuando ello dé lugar a una situación 
de incompatibilidad. 

ñ. La incomparecencia injustificada en las Comi-
siones de Investigación de las Cortes Generales y 
de las Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas. 

o. El acoso laboral. 

p. También serán faltas muy graves las que que-
den tipificadas como tales en Ley de las Cortes 
Generales o de la Asamblea Legislativa de la co-
rrespondiente Comunidad Autónoma o por los 
convenios colectivos en el caso de personal labo-
ral. 

3. Las faltas graves serán establecidas por Ley de las 
Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la co-
rrespondiente Comunidad Autónoma o por los convenios 
colectivos en el caso de personal laboral, atendiendo a las 
siguientes circunstancias: 

a. El grado en que se haya vulnerado la legalidad. 
b. La gravedad de los daños causados al interés pú-

blico, patrimonio o bienes de la Administración o 
de los ciudadanos. 

c. El descrédito para la imagen pública de la Admi-
nistración. 

4. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desa-
rrollo del presente Estatuto determinarán el régimen apli-
cable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores cir-
cunstancias. 

Artículo 96. Sanciones. 

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las 
siguientes sanciones: 

a. Separación del servicio de los funcionarios, que 
en el caso de los funcionarios interinos comporta-
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rá la revocación de su nombramiento, y que sólo 
podrá sancionar la comisión de faltas muy graves. 

b. Despido disciplinario del personal laboral, que só-
lo podrá sancionar la comisión de faltas muy gra-
ves y comportará la inhabilitación para ser titular 
de un nuevo contrato de trabajo con funciones 
similares a las que desempeñaban. 

c. Suspensión firme de funciones, o de empleo y 
sueldo en el caso del personal laboral, con una 
duración máxima de 6 años. 

d. Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad 
de residencia, por el período que en cada caso se 
establezca. 

e. Demérito, que consistirá en la penalización a 
efectos de carrera, promoción o movilidad volun-
taria. 

f. Apercibimiento. 
g. Cualquier otra que se establezca por Ley. 

2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuan-
do sea declarado improcedente el despido acordado co-
mo consecuencia de la incoación de un expediente disci-
plinario por la comisión de una falta muy grave. 

3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en 
cuenta el grado de intencionalidad, descuido o negligencia 
que se revele en la conducta, el daño al interés público, la 
reiteración o reincidencia, así como el grado de participa-
ción. 

Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones. 

Las infracciones muy graves prescribirán a los 3 años, las 
graves a los 2 años y las leves a los 6 meses; las sancio-
nes impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 3 
años, las impuestas por faltas graves a los 2 años y las 
impuestas por faltas leves al año. 

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que 
la falta se hubiera cometido, y desde el cese de su comi-
sión cuando se trate de faltas continuadas. 

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución 
sancionadora. 

Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provi-
sionales. 

1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas 
muy graves o graves sino mediante el procedimiento pre-
viamente establecido. 

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a 
cabo por procedimiento sumario con audiencia al intere-
sado. 

2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el 
desarrollo de este Estatuto se estructurará atendiendo a 
los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, 
con pleno respeto a los derechos y garantías de defensa 
del presunto responsable. 

En el procedimiento quedará establecido la debida sepa-
ración entre la fase instructora y la sancionadora, enco-
mendándose a órganos distintos. 

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los 
procedimientos sancionadores, se podrá adoptar median-
te resolución motivada medidas de carácter provisional 
que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera 
recaer. 

La suspensión provisional como medida cautelar en la 
tramitación de un expediente disciplinario no podrá exce-
der de 6 meses, salvo en caso de paralización del proce-
dimiento imputable al interesado. La suspensión provisio-
nal podrá acordarse también durante la tramitación de un 
procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a que 
se extienda la prisión provisional u otras medidas decre-
tadas por el juez que determinen la imposibilidad de des-
empeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspen-
sión provisional excediera de seis meses no supondrá 
pérdida del puesto de trabajo. 

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a per-
cibir durante la suspensión las retribuciones básicas y, en 
su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, 
el funcionario deberá devolver lo percibido durante el 
tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisio-
nal no llegara a convertirse en sanción definitiva, la Admi-
nistración deberá restituir al funcionario la diferencia entre 
los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido 
percibir si se hubiera encontrado con plenitud de dere-
chos. 

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será 
de abono para el cumplimiento de la suspensión firme. 

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo 
de duración de la misma se computará como de servicio 
activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación 
del funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento 
de todos los derechos económicos y demás que procedan 
desde la fecha de suspensión. 

TÍTULO VIII. 
COOPERACIÓN ENTRE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS. 

…//… 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Ámbito específico 
de aplicación. 

Los principios contenidos en los artículos 52, 53, 54, 55 y 
59 serán de aplicación en las entidades del sector público 
estatal, autonómico y local, que no estén incluidas en el 
artículo 2 del presente Estatuto y que estén definidas así 
en su normativa específica. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Funcionarios con 
habilitación de carácter estatal. 

1. Funciones públicas en las Corporaciones Locales: 

1.1 Son funciones públicas, cuyo cumplimiento 
queda reservado exclusivamente a funcionarios, 
las que impliquen ejercicio de autoridad, las de fe 
pública y asesoramiento legal preceptivo, las de 
control y fiscalización interna de la gestión eco-
nómico-financiera y presupuestaria, las de conta-
bilidad y tesorería. 

1.2 Son funciones públicas necesarias en todas 
las Corporaciones locales, cuya responsabilidad 
administrativa está reservada a funcionarios con 
habilitación de carácter estatal: 

a. La de secretaría, comprensiva de la fe 
pública y el asesoramiento legal precepti-
vo. 

b. El control y la fiscalización interna de la 
gestión económico-financiera y presu-
puestaria, y la contabilidad, tesorería y 
recaudación. 

2. La escala de funcionarios con habilitación de carácter 
estatal se subdivide en las siguientes subescalas: 

a. Secretaría a la que corresponde las funciones 
contenidas en el apartado 1.2.a. 

b. Intervención-tesorería a la que corresponde las 
funciones contenidas en el apartado 1.2.b. 

c. Secretaría-intervención a la que corresponde las 
funciones contenidas en los apartados 1.2.a y 
1.2.b, salvo la función de tesorería. 

Los funcionarios de las subescalas de secretaría e inter-
vención-tesorería estarán integrados en una de estas dos 
categorías: entrada o superior. 

3. La creación, clasificación y supresión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios con habilitación de ca-
rácter estatal corresponde a cada Comunidad Autónoma, 
de acuerdo con los criterios básicos que se establezcan 
por Ley. 

4. La convocatoria de la oferta de empleo, con el objetivo 
de cubrir las vacantes existentes de las plazas correspon-
dientes a los funcionarios a que se refiere el apartado 1.2, 
corresponde a las Comunidades Autónomas. Asimismo es 
de competencia de las Comunidades Autónomas la selec-
ción de dichos funcionarios, conforme a los títulos acadé-
micos requeridos y programas mínimos aprobados regla-
mentariamente por el Ministerio de Administraciones Pú-
blicas. …//… 

Los funcionarios habilitados están legitimados para parti-
cipar en los concursos de méritos convocados para la 
provisión de los puestos de trabajo reservados a estos 
funcionarios en las plantillas de las Entidades Locales. 

5. Provisión de puestos reservados a funcionarios con 
habilitación de carácter estatal. 

5.1 El concurso será el sistema normal de provi-
sión de puestos de trabajo y en él se tendrán en 
cuenta los méritos generales, los méritos corres-
pondientes al conocimiento de las especialidades 
de la organización territorial de cada Comunidad 
Autónoma y del derecho propio de la misma, el 
conocimiento de la lengua oficial en los términos 
previstos en la legislación autonómica respectiva, 
y los méritos específicos directamente relaciona-
dos con las características del puesto. 

Existirán dos concursos anuales: el concurso or-
dinario y el concurso unitario. 

Las Comunidades Autónomas en su ámbito terri-
torial regularán las bases comunes del concurso 
ordinario así como el porcentaje de puntuación 
que corresponda a cada uno de los méritos enu-
merados anteriormente. 

Las Corporaciones locales aprobarán el concurso 
ordinario anual con inclusión de las plazas vacan-
tes que estimen necesario convocar. El ámbito te-
rritorial del concurso ordinario será el de la Co-
munidad Autónoma a la que pertenezca la Corpo-
ración local. 

Los Presidentes de las Corporaciones Locales 
efectuarán las convocatorias del concurso ordina-
rio y las remitirán a la correspondiente Comunidad 
Autónoma para su publicación. Las resoluciones 
de los concursos se efectuarán por las Corpora-
ciones Locales y las remitirán a la respectiva Co-
munidad Autónoma quien, previa coordinación de 
las mismas para evitar la pluralidad simultánea de 
adjudicaciones a favor de un mismo concursante, 
procederá a su publicación en su Diario Oficial, 
dando traslado de la misma al Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas para su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado y para su inclusión en el 
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registro de funcionarios con habilitación de carác-
ter estatal. 

El Ministerio de Administraciones Públicas efec-
tuará, supletoriamente, en función de los méritos 
generales y los de valoración autonómica y de 
acuerdo con lo establecido por las Comunidades 
Autónomas respecto del requisito de la lengua, la 
convocatoria anual de un concurso unitario de los 
puestos de trabajo vacantes, reservados a funcio-
narios con habilitación de carácter estatal que de-
ban proveerse por concurso, en los términos que 
establezca reglamentariamente el Ministerio de 
Administraciones Públicas. 

El ámbito territorial del concurso unitario será de 
carácter estatal. 

5.2 Excepcionalmente, para los municipios de 
gran población previstos en el artículo 121 de la 
Ley 7/1985, así como las Diputaciones Provincia-
les, Cabildos y Consejos Insulares, podrán cubrir-
se por el sistema de libre designación, entre fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal de la 
subescala y categoría correspondientes, los pues-
tos a ellos reservados que se determinen en las 
relaciones de puestos de trabajo en los términos 
previstos en la legislación básica sobre función 
pública. 

…//… 

…//…

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Jubilación de los 
funcionarios. 

El Gobierno presentará en el Congreso de los Diputados 
un estudio sobre los distintos regímenes de acceso a la 
jubilación de los funcionarios que contenga, entre otros 
aspectos, recomendaciones para asegurar la no discrimi-
nación entre colectivos con características similares y la 
conveniencia de ampliar la posibilidad de acceder a la 
jubilación anticipada de determinados colectivos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Otras agrupacio-
nes profesionales sin requisito de titulación. 

1. Además de los Grupos clasificatorios establecidos 
en el artículo 76 del presente Estatuto, las Adminis-
traciones Públicas podrán establecer otras agrupa-
ciones diferentes de las enunciadas anteriormente, para 
cuyo acceso no se exija estar en posesión de ninguna de 
las titulaciones previstas en el sistema educativo. 

2. Los funcionarios que pertenezcan a estas agrupaciones 
cuando reúnan la titulación exigida podrán promocionar 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este 
Estatuto. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA. Planes de igual-
dad. 

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a respe-
tar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito 
laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral 
entre mujeres y hombres. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las 
Administraciones Públicas deberán elaborar y aplicar un 
plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o 
acuerdo de condiciones de trabajo del personal funciona-
rio que sea aplicable, en los términos previstos en el mis-
mo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA.

Los funcionarios de carrera tendrán garantizados los de-
rechos económicos alcanzados o reconocidos en el marco 
de los sistemas de carrera profesional establecidos por 
las Leyes de cada Administración Pública. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA.

La carrera profesional de los funcionarios de carrera se 
iniciará en el grado, nivel, categoría, escalón y otros con-
ceptos análogos correspondientes a la plaza inicialmente 
asignada al funcionario tras la superación del correspon-
diente proceso selectivo, que tendrán la consideración de 
mínimos. A partir de aquellos, se producirán los ascensos 
que procedan según la modalidad de carrera aplicable en 
cada ámbito. 

…//…

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Garantía de 
derechos retributivos. 

1. El desarrollo del presente Estatuto no podrá comportar 
para el personal incluido en su ámbito de aplicación, la 
disminución de la cuantía de los derechos económicos y 
otros complementos retributivos inherentes al sistema de 
carrera vigente para los mismos en el momento de su 
entrada en vigor, cualquiera que sea la situación adminis-
trativa en que se encuentren. 

2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación del 
presente Estatuto no se encontrase en la situación de 
servicio activo, se le reconocerán los derechos económi-
cos y complementos retributivos a los que se refiere el 
apartado anterior a partir del momento en el que se pro-
duzca su reingreso al servicio activo. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Personal La-
boral fijo que desempeña funciones o puestos clasificados 
como propios de personal funcionario. 

El personal laboral fijo que a la entrada en vigor del pre-
sente Estatuto esté desempeñando funciones de personal 
funcionario, o pase a desempeñarlos en virtud de pruebas 
de selección o promoción convocadas antes de dicha 
fecha, podrán seguir desempeñándolos. 

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos 
de promoción interna convocados por el sistema de 
concursooposición, de forma independiente o conjunta 
con los procesos selectivos de libre concurrencia, en 
aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las 
funciones o los puestos que desempeñe, siempre que 
posea la titulación necesaria y reúna los restantes requisi-
tos exigidos, valorándose a estos efectos como mérito 
los servicios efectivos prestados como personal labo-
ral fijo y las pruebas selectivas superadas para acce-
der a esta condición. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. Entrada en 
vigor de la nueva clasificación profesional. 

1. Hasta tanto no se generalice la implantación de los 
nuevos títulos universitarios a que se refiere el artículo 76, 
para el acceso a la función pública seguirán siendo váli-
dos los títulos universitarios oficiales vigentes a la entrada 
en vigor de este Estatuto. 

2. Transitoriamente, los Grupos de clasificación exis-
tentes a la entrada en vigor del presente Estatuto se 
integrarán en los Grupos de clasificación profesional 
de funcionarios previstos en el artículo 76, de acuerdo 
con las siguientes equivalencias: 

• Grupo A: Subgrupo A1 
• Grupo B: Subgrupo A2 
• Grupo C: Subgrupo C1 
• Grupo D: Subgrupo C2 
• Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que 

hace referencia la disposición adicional séptima. 

3. Los funcionarios del Subgrupo C1 que reúnan la 
titulación exigida podrán promocionar al Grupo A sin 
necesidad de pasar por el nuevo Grupo B, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. Consolidación 
de empleo temporal. 

1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar 
convocatorias de consolidación de empleo a puestos 
o plazas de carácter estructural correspondientes a 
sus distintos cuerpos, escalas o categorías, que estén 
dotados presupuestariamente y se encuentren des-

empeñados interina o temporalmente con anterioridad 
a 1 de enero de 2005. 

2. Los procesos selectivos garantizarán el cumpli-
miento de los principios de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad. 

3. El contenido de las pruebas guardará relación con 
los procedimientos, tareas y funciones habituales de 
los puestos objeto de cada convocatoria. En la fase 
de concurso podrá valorarse, entre otros méritos, el 
tiempo de servicios prestados en las Administracio-
nes Públicas y la experiencia en los puestos de traba-
jo objeto de la convocatoria. 

Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a 
lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 61 del 
presente Estatuto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA. Procedimiento 
Electoral General. 

En tanto se determine el procedimiento electoral ge-
neral previsto en el artículo 39 del presente Estatuto, 
se mantendrán con carácter de normativa básica los 
siguientes artículos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de 
órganos de representación, determinación de las condi-
ciones de trabajo y participación del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas: 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 
13.6, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28 y 29. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA. Ampliación del 
permiso de paternidad. 

Las Administraciones Públicas ampliarán de forma 
progresiva y gradual la duración del permiso de pa-
ternidad regulado en el apartado c del artículo 49 has-
ta alcanzar el objetivo de cuatro semanas de este per-
miso a los seis años de entrada en vigor de este Estatuto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA. Funcionarios 
con habilitación de carácter estatal. 

En tanto no se aprueben las normas de desarrollo de la 
Disposición Adicional Segunda de este Estatuto, sobre el 
régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de 
carácter estatal, continuarán en vigor las disposiciones 
que en la actualidad regulan la Escala de Funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
que se entenderán referidas a la Escala de Funcionarios 
con habilitación de carácter estatal. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA. Personal fun-
cionario de centros docentes dependientes de otras admi-
nistraciones. 
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Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, o se incorporen durante los tres 
primeros años de su aplicación, centros previamente 
dependientes de cualquier Administración Pública a 
las redes de centros docentes dependientes de las Admi-
nistraciones educativas el personal docente que tenga la 
condición de funcionario y preste sus servicios en dichos 
centros podrá integrarse en los cuerpos docentes a los 
que se refiere la Ley Orgánica de Educación siempre y 
cuando tengan la titulación requerida para ingreso en los 
respectivos cuerpos o la que en el momento de su ingreso 
en la Administración pública de procedencia se exigía 
para el ingreso a los cuerpos docentes de ámbito estatal. 

Estos funcionarios se ordenarán en el cuerpo en el que se 
integren respetando la fecha del nombramiento como 
funcionarios de la Administración de procedencia y conti-
nuarán desempeñando los destinos que tengan asignados 
en el momento de su integración y quedarán, en lo suce-
sivo, sujetos a la normativa sobre provisión de puestos de 
trabajo de los funcionarios docentes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

Quedan derogadas con el alcance establecido en la 
disposición final cuarta las siguientes disposiciones: 

a. De la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 
aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, 
los artículos 1, 2, 3, 4, 5.2, 7, 29, 30, 36, 37, 38, 
39.2, 40, 41, 42, 44, 47, 48, 49, 50, 59, 60, 61, 63, 
64, 65, 68, 71, 76, 77, 78, 79, 80, 87, 89, 90, 91, 
92, 93, 102, 104 y 105. 

b. De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, los artícu-
los 3.2.e y f; 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 
16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 3; 20.1, a b párrafo prime-
ro, c, e y g en sus párrafos primero a cuarto, e i, 2 
y 3; 21; 22.1 a excepción de los dos últimos párra-
fos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último pá-
rrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 30.3 y 5; 31; 32; 
33; disposiciones adicionales tercera, 2 y 3, cuar-
ta duodécima y decimoquinta, disposiciones tran-
sitorias segunda, octava y novena. 

c. La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de re-
presentación, determinación de las condiciones 
de trabajo y participación del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas excepto su artí-
culo 7 y con la excepción contemplada en la 
disposición transitoria quinta de este Estatuto. 

d. La Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre incor-
poración a la función pública española de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea. 

e. De la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del Régimen Local, el artículo 92 y el Capí-
tulo III del Título VII. 

f. Del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, el Ca-
pítulo III del Título VII. 

g. Todas las normas de igual o inferior rango que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en este 
Estatuto. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Habilitación competen-
cial. 

Las disposiciones de este Estatuto se dictan al ampa-
ro del artículo 149.1.18 de la Constitución, constitu-
yendo aquellas bases del régimen estatutario de los 
funcionarios; al amparo del artículo 149.1.7 de la Consti-
tución, por lo que se refiere a la legislación laboral, y al 
amparo del artículo 149.1.13 de la Constitución, bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad 
económica. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.

Las previsiones de esta Ley son de aplicación a todas las 
Comunidades Autónomas respetando en todo caso las 
posiciones singulares en materia de sistema institucional y 
las competencias exclusivas y compartidas en materia de 
función pública y de autoorganización que les atribuyen 
los respectivos Estatutos de Autonomía, en el marco de la 
Constitución. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Modificación de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

1. Se modifican las letras a y g del apartado 1 del artículo 
2, que quedan redactadas de la siguiente forma. 

a. El personal civil y militar al servicio de la Adminis-
tración del Estado y de sus Organismos Públicos. 

g. El personal al servicio de entidades, corporacio-
nes de derecho público, fundaciones y consorcios 
cuyos presupuestos se doten ordinariamente en 
más de un 50 % con subvenciones u otros ingre-
sos procedentes de las Administraciones Públi-
cas. 

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 16, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al 
personal funcionario, al personal eventual y al personal 
laboral cuando las retribuciones complementarias que 
tengan derecho a percibir del apartado b del artículo 24 
del presente Estatuto incluyan el factor de incompatibili-
dad al retribuido por arancel y al personal directivo, inclui-
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do el sujeto a la relación laboral de carácter especial de 
alta dirección. 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA. Entrada en vigor. 

1. El presente Estatuto entrará en vigor en el plazo de un 
mes a partir de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. 

2. No obstante lo establecido en los Capítulos II y III del 
Título III, excepto el artículo 25.2, y en el Capítulo III del 
Título V producirá efectos a partir de la entrada en vigor 
de las Leyes de Función Pública que se dicten en desa-
rrollo de este Estatuto. 

La disposición final tercera 2 del presente Estatuto produ-
cirá efectos en cada Administración Pública a partir de la 
entrada en vigor del Capítulo III del Título III con la apro-
bación de las Leyes de Función Pública de las Adminis-
traciones Públicas que se dicten en desarrollo de este 
Estatuto. Hasta que se hagan efectivos esos supuestos la 
autorización o denegación de compatibilidades continuará 
rigiéndose por la actual normativa. 

3. Hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y las 
normas reglamentarias de desarrollo se mantendrán en 
vigor en cada Administración Pública las normas vigentes 
sobre ordenación, planificación y gestión de recursos 
humanos en tanto no se opongan a lo establecido en este 
Estatuto. 

  

Por tanto, Mando a todos los españoles, particulares y 
autoridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 
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